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Doy fe: De que en el presente proce-
dimiento se ha dictado sentencia del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia número 485 de 2009
En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—

Vistos por doña María Dolores Planes Mo-
reno, magistrada-juez del Juzgado de prime-
ra instancia número 80 de Madrid, los autos
seguidos en este Juzgado al número 506 de
2009, sobre divorcio, a instancias de don
Cristo Salvador Rodríguez Borrachero, con
documento nacional de identidad núme-
ro 8856127-T, representado por el procura-
dor don Ignacio Batllo Ripoll, asistido de la
letrada doña Marie Christine Padilla Acco,
con número de colegiada 42.272, contra don
Miguel Enrique Mamani Gajardo, declarado
en situación de rebeldía procesal.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por el procurador señor Batllo Ripoll, en
nombre y representación de don Cristo Sal-
vador Rodríguez Borrachero, contra don
Miguel Enrique Mamani Gajardo, debo de-
clarar y declaro disuelto su matrimonio por
divorcio, con todos los efectos legales inhe-
rentes a dicha declaración.

Sin hacer expresa imposición de costas a
ninguna de las partes.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación ante la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Madrid. El recurso se preparará
por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles conta-
dos desde el día siguiente al de la notifica-
ción, limitado a citar la resolución apelada,
manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que im-
pugna (artículo 457.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil), y deberá acreditarse la reali-
zación previa del depósito que exige la
disposición adicional decimoquinta de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Madrid.—La secretaria (firmado)
(03/39.156/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento verbal de desahucio
por falta de pago número 1.261 de 2009, so-
bre otras materias, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Sentencia número 1.509 de 2009

En Alcalá de Henares, a 5 noviembre
de 2009.—El señor don Carlos Javier Gar-
zón Íñigo, magistrado-juez del Juzgado de
primera instancia número 4 de Alcalá de
Henares y su partido, habiendo visto los pre-
sentes antes de juicio de desahucio núme-
ro 1.261 de 2009, siendo parte actora doña
Juana Peñaranda Cebrián y como parte de-
mandada doña Noelia González Vivas.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por la procuradora doña Raquel Vadillo Or-
tega, en nombre y representación de doña
Juana Peñaranda Cebrián, debo declarar re-
suelto el contrato de arrendamiento suscrito
por las partes sobre la vivienda sita en la ca-
lle Almazán, número 20, primero B, de Al-
calá de Henares, y, en consecuencia de ello,
declarar haber lugar al desahucio, conde-
nando a la demandada doña Noelia Gonzá-
lez Vivas a desalojar la referida vivienda,
bajo apercibimiento de lanzamiento si no lo
verifica dentro de los plazos legalmente es-
tablecidos, todo ello con imposición a la de-
mandada de las costas del procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes, a
la demandada rebelde mediante edictos de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha-
ciéndoles saber que la misma no es firme y
que contra ella puede interponerse recurso
de apelación para ante la ilustrísima Audien-
cia Provincial de Madrid, recurso que debe-
rá prepararse anunciándolo a este órgano ju-
dicial en el término de cinco días contados a
partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio para su unión a las actua-
ciones, juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña Noelia González Vivas, se ex-
tiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

Alcalá de Henares, a 5 de noviembre
de 2009.—El secretario (firmado).

(02/13.529/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa Monreal Hernández, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 897 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 211 de 2009
En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-

ñora doña Susana Trujillano Sánchez, ma-
gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 7 de Madrid, habiendo visto y oído los
autos de juicio de faltas seguidos en este
Juzgado al número 897 de 2009, contra don
Jans Guillermo Pérez Acosta, por una falta
de hurto.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Jans

Guillermo Pérez Acosta, como responsable
en concepto de autor de una falta de hurto
intentada ya definida, a pena de multa de
treinta días, según cuota diaria de 6 euros,
esto es, multa de 180 euros, con la responsa-
bilidad personal prevista en el artículo 53
del Código Penal en caso de impago (un día

de privación de libertad por cada dos cuotas
de multa impagadas), así como al abono de
las costas de este juicio. Además, deberá in-
demnizar al establecimiento “Sfera”, sito en
calle Preciados, número 4, de Madrid, en la
suma de 60,80 euros por los daños causados.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al ministerio fiscal, haciéndoles sa-
ber que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
a partir del siguiente al de su notificación
(artículo 976 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—La magistrada-juez de
instrucción, Susana Trujillano Sánchez.

Sigue la publicación.—La secretaria judi-
cial, María Luisa Monreal Hernández (ru-
bricados).

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jans Guillermo Pérez
Acosta, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 17 de noviembre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/39.367/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 895 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia que en parte dispositiva
dice:

Condeno a don Wilfred Olaf Reiners Un-
toria, como autor de una falta contra el patri-
monio del artículo 623.4 del Código Penal, a
la pena de un mes de multa, con una cuota
diaria de 6 euros, de conformidad con lo es-
tablecido en el fundamento segundo de esta
resolución; asimismo, deberá indemnizar en
concepto de responsabilidad civil al perjudi-
cado en la cantidad de 32,50 euros. El conde-
nado deberá abonar las costas de este juicio.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y a las partes, instruyéndoles
de su derecho a recurrirla en apelación ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid en el término de cinco días contados a
partir del siguiente al de su notificación,
quedando durante los mismos los autos a
disposición de las partes en esta Secretaría,
haciéndoles saber que el recurso deberá ser
formalizado, ante este Juzgado, mediante
escrito, durante ese plazo, exponiendo en el
mismo los motivos de la apelación, confor-
me establece el artículo 795 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, sin cuyo requisito no
se admitirá la misma.

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará testimonio a las actuaciones originales
y se incluirá en el libro de sentencias, defi-
nitivamente juzgando en esta instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Wilfred Olaf Reiners Untoria,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
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MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/39.356/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 820 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en parte dispositiva
dice:

Que debo absolver y absuelvo libremente
de la falta que se imputaba en los presentes
autos a don Daniel Ahijado Fernández, de-
clarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Daniel Ahijado Fernán-
dez, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/39.650/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 546 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Condeno a don Nica Valerian y don Ioan
Ferent, como autores de una falta contra el
patrimonio (hurto) del artículo 623.1 del
Código Penal, en grado de tentativa del ar-
tículo 16, a la pena de treinta días de multa,
con una cuota diaria de 6 euros, de confor-
midad con lo establecido en el fundamento
tercero de esta resolución. Los condenados
deberán abonar las costas de este juicio.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y a las partes, instruyéndoles
de su derecho a recurrirla en apelación ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid en el término de cinco días contados a
partir del siguiente al de su notificación,
quedando durante los mismos los autos a
disposición de las partes en esta Secretaría,
haciéndoles saber que el recurso deberá ser
formalizado ante este Juzgado mediante es-
crito, durante ese plazo, exponiendo en el
mismo los motivos de la apelación, confor-
me establece el artículo 795 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, sin cuyo requisito no
se admitirá la misma.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ioan Ferent y don Nica
Valerian, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido

la presente en Madrid, a 17 de noviembre de
2009.—El secretario (firmado).

(03/39.631/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.457 de 2008 se ha acordado
citar a don Francisco González Moreno (ad-
ministrador de “Frutas Cibeles”) para que
comparezca en este Juzgado el día 15 de
marzo de 2010, a las diez horas de la maña-
na, a fin de asistir a la celebración del juicio
de faltas número 1.457 de 2008, seguido por
lesiones imprudentes y en calidad de res-
ponsable civil subsidiario.

Y para que conste y sirva de citación a
don Francisco González Moreno, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/40.924/09)

JUZGADO NÚMERO 14
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 14 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 924 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo libremente
a don Rolland Phels Martín y a doña María
Teresa Labernia González del hecho origen
de estas actuaciones, declarando de oficio
las costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Rolland Phels Martín y a
doña María Teresa Labernia González, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/39.136/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha dictada por el señor
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid, en juicio de faltas nú-
mero 599 de 2009-X, seguido ante este ór-
gano judicial por una falta de hurto, se hace

público por medio del presente edicto el
contenido de la parte dispositiva de la sen-
tencia de fecha 26 de mayo de 2009 recaída
en las presentes actuaciones, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Pa-

trick Houta Bille y don Patrick Stefhane
Nguema, como autores, cada uno, de una
falta de hurto, en grado de tentativa, a la
pena, para cada uno de ellos, de multa de un
mes, con una cuota diaria de 2 euros, con
una responsabilidad personal subsidiaria de
un día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas, y al pago cada
uno de ellos de la mitad de las costas de este
procedimiento, extinguiendo el depósito
constituido sobre los efectos recuperados,
que quedarán de plena propiedad del esta-
blecimiento.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación, ante la Audiencia Provincial de
Madrid, a interponer en este Juzgado en el
término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo de notificación de sentencia a don
Patrick Stefhane Nguema, cuyo domicilio
se desconoce, se expide el presente en Ma-
drid, a 12 de noviembre de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/39.398/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha dictada por el señor
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid, en juicio de faltas nú-
mero 270 de 2009-X, seguido ante este ór-
gano judicial por una falta de hurto, se hace
público por medio del presente edicto el
contenido de la parte dispositiva de la sen-
tencia de fecha 19 de septiembre de 2009,
recaída en las presentes actuaciones, cuyo
tenor literal es el siguiente:

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña An-
gélica Gostineanu, como autora de una falta
de hurto, en grado de tentativa, a la pena de
multa de un mes, con una cuota diaria de 2
euros, con una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas, y al pago de las costas de este proce-
dimiento, debiendo dejarse sin efecto el
depósito constituido sobre los efectos, que
quedarán de plena propiedad del estable-
cimiento.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid, a interponer en este Juzgado en el
término de cinco días.


